
 

 
 
 

Voluntad y eficacia, juntos mejor 

 

Fundación Luis Vives. Plaza de Oriente, 7. 28013, Madrid 

Documentación del Área Jurídica 

 

 Escritura o acta de constitución 

 Estatutos vigentes 

 Inscripción de patronos o de cargos directivos en el registro correspondiente 

 Poderes otorgados por la Entidad, y del representante legal 

 Contratos laborales 

 Documentación de seguridad social (TC1 y TC2 del último mes) 

 Plan de prevención de riesgos laborales 

 Acuerdo de incorporación o compromiso y seguro de los voluntarios  

 Protocolos de medidas de seguridad de las bases de datos de la Entidad 

 Reglamento de régimen interior 

 Concesión / solicitud / revocación de la declaración de utilidad pública 

(asociaciones) 


